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I, MUNICIPALIDAO DE LOTA
Secretaría Munic¡pal

APRUEBA
COOPERACION
WORLD VISION
CHILE

CONVENIO

LOTA, 06 de Septiehbre de 201 I

DECRETO N' 1.813.- /

Vistos:
Convenio de Cooperación para

la construcción, mejoramiento y compra de viviendas (emporales de emergencia celebrado
e¡t¡e World Visión Intemacional - Chile y Ia I. Municipalidad de Lota con fecha 09 de
septicmbre de 2010; y, en uso de las facultades que me confieren los ¿¡tículos 12" y 63'de
la Ley N' 18.695, Orgá,¡rica Constih¡cional de Municipalidades;

DECR.ETO:

l.- APRUEBASE Convenio de
Cooperación para Construcción de Viviendas de Emergencia celebrado ent¡e World Visión
lntemacional - Chile y Ia L Municipalidad de Lota con fecha 09 de septiembre de 2010, por
el cual modifican el convenio original en el sentido de que la I. Municipalidad se encargani
de la construcción y/o compra de 400 viviendas de emergencia; mejora¡ 500 viviendas
tempo¡ales recibidas del gobiemo cenlral, conforme al apo¡te de $ 149.635.580 en dinero
de pa¡te de World Vision Intemacional, y el aporte de materiales equivalentes a la suma de
§ 71.364.420,1o que totaliza la suma de $ 221.000.000, en los térmiüos y condiciones
establecidas en el convenio que por esta acto se aprueba.-

2.- Par¿ todos los efectos Iegales el
convenio mencionado, se entenderá formar parte del presente decreto.-

ANOTESE, COMLNIQUESE Y, EN
SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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"Conven¡o de Cooperación para la construcc¡ón, mejoramiento y compraviviendas temporales de emerqencia,

World V¡sion lnternational _ Chile

a

llustre Mun¡cipalidad de Lota."

En Lota, Chile, a 09 de Septiembre de
VISION MUNDIAL INTERNACIONAL
Corporac¡ón de Derecho privado si
represenlada legalment por doña
identidad N'  , ambos dom
Vaisse N' 338, comuna de providenc
MUNICIPALIDAO DE LOTA, R.U.T, NO
de ra comuna , don Jorqe venegas Troncáso, edura nacionar de identidad No , ambos doriicil¡ados en calle pedr Aguirre Cerda No 300, comunade Lola, octava reg¡ón, declaran lo siguiente:

PRIMERO: Que con fecha 26 de Abril
suscribieron el documento t¡tulado

- con fecha 06 de Mavo rre 2o'ro_las partes acordaron una modifrcación ar"conven¡o de cooperación para const.ucc¡on ¿e r¡v¡-e-nj""iJ Ér1.g"n"i",,.

1!^9YlD9' Mediante et presente documenro, tas partes vienennuevamente,..,,conven¡o de cooperacio" p"i" 
"án."i.r""¡ii, I"Emergencia,', en los siguientes téiminos.

Conven¡o. de Cooperac¡ón para la
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b.- La cláusula pr¡mera se elim¡na
s suiente "pRrMERo; 1; 
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- Superftcie de la vivienda. Dieciocho metros cuadrados (6 x 3 metros)- Forro exterior paredes Madera
- Forro interior paredes: paneles OSB- Techo exterior: planchas de Zincalum (con aleros)- Techo inter¡or: cielo bajo de paneles de OSB- Aislamiento: F¡eltro acuerdo al anexo No 1, siendo sus
técnicas básicas, las que se
- Piso: Madera
- Otros; Puerta acceso (1), ventanas (2), con sus correspondie es vidrios

Además, Ia ttustre Municipatidad de Lota, recibio 500 (quinierltas¡ viviendas
lemporales de parte del gobierno central, las que mediante et presentá convenro
serán mejoradas, para el mayor bienestar de sus beneftciarios

El costo total de tos materiales del proyecto es de $221 OOO.0OO (doscientos
veintiún mtllones de pesos) el que será asumido por World V¡sion tnternationat
Chile, de la siguiente forma:

1- Un aporte en dinero de $149635580 (Ciento cuarenta y nl,"r. .,Ion",
seiscientos lreinta y cinco mtl qu¡ntentos ochenta pesos) que será entregado de
acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta

2 - Aporte en materiales equivalente a g71 364.420 (Setenta y un m¡ ones
kescientos sesenta y cuatro mil cualrocienlos veinte pesos). Los rhateriales son
los siguientes:

- 550 láminas de Zinc
- 

9 535 planchas de forro (tercrado estructural de 6 mm de grosoo- 96 kits de clavos
- 40 vidr¡os med¡da para ventanas- 36 caballetes. l

. Los.materiales detallados precedenlemente están destinados L comptetarconstrucc¡ón de las cuatrocientas viviendas y al mejoramiento Oe tas qulnient
aportadas por el gobierno.
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La tlustre Municipalidad de Lola asume todos los coslos corresDondientes aconstrucc¡ón, compra. registros y controles

Por último, las partes acuerdan la construcctón de 2 vetnte) vtviendas
temporales adicionales, bajo ta modatrdad de.atdea,', las q o"u"la'[i 

"r.pr,t. "on



temporales ad¡cionales, bajo la modalidad de "aldea", las que deberán cumpl¡r
las normas internacionales consideradas en ESFERA y la Carta Humanit g

Por último, las partes acuerdan la construcción de 20 (ve¡nte) viviendas.l
temporales ad¡cionales, bajo la modalidad de "aldea", las que deberá

asrmrsmo, se procederá a la reparac¡ón de una sede comunal, la instalación de u
Comité de Operac¡ones de Emergencia (COE) y la instatación de un "Espacio
Amigable'para niños y niñas. El aporte de las partes será el s¡guiente:

a) World V¡sion lnternational Chile asumirá el valor de compra de las 20 (veinte)
viviendas, la reparación de la sede comunal, la instalación del COE y la instalación
del 'espacio am¡gable"

b) La llustre Municipalidad de Lota aportará con la mano de obra necesaria para la
construcc¡ón del campamento (aldea) y la instalac¡ón de los servicios básicos,
como por ejemplo, instalaciones de agua potable para consurio humano y
domesl¡co, manejo de excretas, instalaciones eléctricas, manejo de basuras y
otros desechos sólidos.

c.. La cláusula tercera se elim¡na, siendo reemplazada en su tolalidad por la
siguiente 'TERCERO: Del total de 400 (cuatrocientas) viv¡endas de emergencia
contempladas en el programa, World Viston lnternational Chile designará a tos
beneficiarios de 272 (doscientos setenta y dos) de ellas, corredpond¡endo la
as¡gnación de las restanles 128 (cienlo veintiocho) a la llustre Municipat¡dad de
Lota'

d.. La cláusula cuarta se elimina, s¡endo reemplazada en su tolal¡dad por la
siguiente "CUARTO: La entrega de los fondos por parte de Worid Vision a la
llustre Municipal¡dad de Lota, se real¡zará de la sigu¡ente manera:- Una primera cuota de $50.000.000 (c¡ncuenta millones de pesos) a entregar
al momenlo de la recepc¡ón flnal de las primeras 100 (cien) viviendas Fecha
estrmada - 14 de Mayo de 2010.
- Una segunda cuota de $82.000.000 (ochenta y dos mi ones de pesos) " al
momento de la recepción f¡nal de las siguientes 100 (cien) v¡viendas. Fecha
estimada - '10 de Agosto de 2010.

Una tercera y última cuota de $17.635.580 (diecisiete millones se¡scientos
treinta y c¡nco mil quinientos ochenta pesos) " al momento de la iecepción final
del total de las viviendas temporales de emergencia Fecha estimada .15 de
Septiembre de 2010

Cada cuota se pagará sólo al momento de verificarse la condición
establec¡da para ello, es decir, la recepc¡ón final por parte de World Vision Chile
del número de viviendas señalado en cada una de ellas "

e.- En todo lo no contemplado por la presente modificación, las partes se suletan a
lo establecido en el conven¡o original y su primera modificación, de fecha 06 de
Mayo de 20'10



TERCERO: La presente modificac¡ón se suscr¡be en dos ejemplares de 4 hojas
cada uno, flrmados hoja por hoja por los representante legales comparecientes, y
entregándose en esle acto una copia a cada parte del mismo
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CUARTO: Para lodos los efectos legales que emanen
modiflcac¡ón, las partes fljan su domicilio en la ciudad de
la iurisdicción de sus tribunales de justicia

del presente convenio de
Santiago, y se someten a

J
ALCAL REPRESENTANTE LEGAL

I. MUNI WORLD VISION INTERNATIONA
70.689.300-8
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